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H.JA DE TRAMTTE N' Cfl\ zo BRtc tNF/ABAsro/,9.00

Señor Stte EP Jefe de lo DEC de lo 2cl Brigodo cle lnfonlerío

1. ASUNTO

Remile requerimientos con especificociones técnicos y/o términos de
referencio.

2. DOCUMENIOS DE REFERENCIA Y ANTECEDENTES

Presupuesto "Recursos Ordinorios".

3. IRAMIIE POR ETECTUAR

Tengo el ogrodo de dirjgirme o Ud., poro monifesiorle que odjunto ol
presente se remiie requerimienlo según el detalle siguiente:

REQUERIMIENTO Y/O fERMINOS DE REIERENCIA
Remite requerimienio con especificociones lécnicos poro lcr

sdquisición de moier¡ol, ¡nsumos y occesorios médicos poro lo
ocliv¡dod de occión civico de ios unidodes de lo 2do Brigodo de
lnfonterío AF 202ó.

INfORME PRESUPUESTAI.

lnforme presupueslol N'020/2" BRIG lN F/SEGES/PPTO/ I 9.0I del l9
febrero del202ó, con su respect¡vo ceriificodo SIAF. s/.2,410.38
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ANO AENDEZU RODRIGUEZ

IüY EP
Jefe de Abasiecimiénto de la 2a B.ig t¡f

TOMO CONOCIMIENTO
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GRADO:
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HOJA DE t[Al¡lrrE N" oo2lPcA 2dq BRIG lNt/sAE/23.0O.

2. TRÁMIE POR EFECTUAR:

Tengo el honor de di.igirme o usted, poro soludolo cordiolmente y mon¡festode
que, con dondo cumplimiento ol ploneomienlo de lo Acción Cívico denominodo
Puertos Abiertos AF 202ó, esto secc¡ón de opoyo ol eslodo (SAEIde lo 2do Brigodo
de lnfonterío, remite el Anexo N" 04, Formoto de Especificociones Técnicos poro lo
odquisición de bienes.
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Señor Crl EP Jefe de lo Sección de Gestión de lo 20 Brig lnf. - EllA &!X9!.
f 
Abostecim¡ento)

I. DOCUMENIO§ DE REFERENCIA:

AACC PUERTAS ABIERTAS AF-202ó.

Dios guorde o ud.



ANEXO N"(x

ÍORMATO OE E§PECIFICACIONE§ TÉCNrcAS PARA I.A ADG¡UISICIóN OE EIENES

UNIDAD OPERATIVA 0826
N," CCMN
ACTIVIDAD POI Y/O
T§TRATEGICA PEI

acctoN IAREA OO94 ACIIVIDADES DE ACCIóN
ctvrcA

TUENTE DE FINANCIAAAITNIO RECURSOS ORDINAR¡OS
META
MEIA CI,ASIIICADON

3000722: SERVICIO DE APOYO At ESTADO
50052ó2: SERVICIO DE APOYO C vtco

OENOMINACION DE TA CONIRATACIóN

"REQUERIMIENTOS PRESUPUESIAI.ES
PARA AcctoNEs cívtcts tN rl Ánra
DE RESPONSABII.IDAD DE I.A 2DA
BRtcADA DE tNtANTERíA AF-202ó".

]. AREA USUARIA:

2do Brigodo de lnfonterío

2. oBJETo DE ta coxnn¡c¡óN:
Controtor uno empreso o persono noiurol que se encorgue de brindor los
molerioles necesofios poro el desonollo de los respeciivos occiones cívicos que
reol¡zoró lo 2do Brigodo de lnfonleío, con lo finolidod de odqu¡rir orlículos con
gorontío, colidod y oporlun¡dod odecuodo.

:. orscnrrcróru on 1DE t-os) BtEN(Es)

ITEM CANIIDAD UNIDAD DE MEDIDA DESCRIPCION DET BIEN

r0 PQTXSO

ALGoDÓN HIDROFILO X IOO

GM
AGUJA DEMAT fIPO CARPULE
DESCARÍABLE N" 27 gX 1 1/4

PEROXIDO DE HIDR GENO 20

MASCARILLA DESCARTABLE
KN 95
GUANIE QUIRURGICO ESTERIL
DESCARTABLE N'7 I/2

BAJA LENGUA DE MADFRA
ADULTO
GASA ESTERIL ENTREJ DA DE
7.ó CM APROX, PARA USO
QUIRURGICO

2

4

50

20

43

BO

r59 PAR

POTE

UU

FCO
5

ó
CA.]A

7

3

UU



4. CARACIERíSNCA§ TÉCNICAS Y CONDICIONE§ DEL BIEN

N. Descrlpclón del
(rÍrcuto

MAIERIAL tN§UMOS. INSIRU¡,IÉNTAI. Y ACCESORIOS MÉDICOS

MA'CARILLA
DESCARTABLE KN

95

DESCARTABLE N"
7 112

CARACTERÍ5ICAS: Cinco coPqs
de protección: doble tej¡do
suove, olgodón con filtro de oire
colienle ES, lejido soplodo Por
fusión, tejido ogrodoble Poro lo
piel. BFE: por encimo del 95%

Diseño ultroliviono ergonómico
Clip de ojuste nosol en oluminio
recubierto, Bondo elósiico en
olgodón hipo olergénico
Cómodo y de fócif ojusie Coio x
30 un¡dodes, codo moscorillo en
empoque ¡ndividuol

GUANTE

QUIRURGICO
2 ESTER L

lmogen referenciolCorocie{ísllco5 lécnlcoi

Guonles de {ótex de coucho
noturol eslérjles, con polvo, con
superfic¡e l¡so, envosodos Poro su

uso en Procedimientos
quirúrgicos o fin de pro'teger ol
pociente y usuorio de uno
contom¡noción cruzodo. Se

ocepto lo denominoción de
guonle quirÚrgico descorloble
eléril N'7 - por o guonfe
quiúrgico estériltomoño {tollo) 7

3
ALGODÓN
HTDROFILO X 100

GM

Es oquel que consiste de fibros
obtenidos de lo sem¡llo de
voriedodes de especies
cullivodos de Gossypium
hirsulum Linneo o de olfos
especies de Gosslpium (fomilio
Molvoceoe), limp¡odos,
pur¡ficodos, blonqueodos y
cuidodosomente cordodos. No
debe contener n¡nguno moterio
coloronte compensolodo como
blonqueodores ópticos entre
otros
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. Agujos de ocero inoxidoble
grodo médico con pored ultro
delgodo que permile el mejor
flu¡do de líquidos.

. Tribicelodos y silicon¡zodos en
su pored externo, oseguron
uno inserción indoloro.

. Cuenlon con morco en el
cubo de lo oqujo poro focilitor
lo onentoción y posic¡ón del
b¡sel.

. El cubo de lo ogujo se
enfosco, odoplóndose osí o
cuolqu¡er t¡po de jerjngo.

. Con bisel principol que
perm¡te punción otroumót¡co y
bisel secúndorio que permite
penekor con suov¡dod en el
corpule o contenedor de
medicomento o onestésico.

. Pre roscodo tipo Luer
ensomblodo con el exlremo
mos ongosto de lo ogujo

. Desechoble, esléril, otóxico,
no p¡rogénico.

. Poro uso odontológico.

t

E5peclñcoclone3:

o x 100 unidodes.

PEROXIDO DE

HIDRÓGENO 20 V

El peróxido de hldfógéno es un
compLrelo inorgónico cuyo
fórmulo químico es H2Oz. De
todos es el peróxjdo mós sencillo
de esto fomil¡o de compuestos
quimicos. SLr fórmulo estruclurol
es H-O-O-H, s¡endo este puente
interno oxjgenodo corocteríst¡co
poro todos los peróxidos.

6
BA]A LENGUA DE

MADERA ADULTO

Artículo de modero, esléril,
qséptico, otoxico, pulido.
Extremos redondeodos. Cojo por
I 00 un¡dodes. Dispositivo util¡zodo
poro exomen de covidod orol,
bojor dorso de lo lenguo,
exominor lo covidod bucol.

@
AGU.JA DENTAL

ÍIPO CARPULE
DESCARTABLE N"
27gX1114M

4
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7

GASA ESTERIT

ENIREJIDA DE 7.ó
CM APROX. PARA

u50
QUIRURGICO

5. ACONDICIONAMIENTO, MONTAJE O INSTAIACIóN (De coresponder)

NO CORRESPONDE

ó. GARAN A COMERCIAI.
Los bienes deberón contor con uno gorontío mínimo de se¡s {06) meses, frente o
un riesgo de mol funcionomiento, despefectos o fol,os ojenos ol uso normol o
hobiluol de los bienes, no deleciobles ol momento que se ¡nlernó el bien.

7. PRESTACIONES ACCESORIAS

9. {Si lo odquisic¡ón demondoro otros prestociones que requieron de personol, los
óreos usuorios deben precisor lo contidod mínimo de personol. formoción
ocodémico, expeíencio y copoc¡toción y/o enlrenomiento mínimo).

9.2. Del Peisonol (De conesponder) (Se podró consideror cont¡dod mín¡mo de
persoñol, lormoc¡ón ocodémico, experiencio y copocitoción y/o
entrenomiento mínimo).

t0. IUGAR Y PIA2O DE ENIREGA (Obllgotorb)

10.1, Lugor El internomiento de los b¡enes se efecluoró en el olmocén del BS N'
2, de ocuerdo olcuodro odjunlo:

UU

USUATIA

2DA BR G

UBICACION COORDENADAS
ESTA

DO
BCT LUGAR

DISTRIIO DPTO LONG. "Vf"

PC HUAMANGA

ANDRÉS

AVELINO

cÁCERES
GA

AYAC

UCHO
71. 12 04.36 ID

Goso Esteril Froccionodo Sobre
2 UN que proporc¡one uno
solución eslérily efeclivo porq
cub,rir heridos.

NINGUNA,
8. REQUISIIOS DEI. PROVEEDOR Y/O PERSONAI. PROPUESIO

. Estor oclivo y hobido en lo SUNAT.

. Eslor inscr¡lo en el Registro Nocionol de Proveedores.

9.'1. Exper¡enclo del Proveedor (Obllgolorlo) (Lo experiencio y el plozo requerido
deberón guordor reloción con el bien solicitodo).

PROVINCIA LAT. "S"

13"

08'39-49"



10.2 Plozo: El plqzo de entrego de los bienes seró de cinco (0S) díos después denol¡fcodq lo orden de compro ol proveedor por medio ñsico; ;ognético JconeoeleclronicoJ.

I I. CONFORMIDAD DEI. BIEN

5e doró lo conformidod del b¡en cuondo el conlrotislo cumplo ol I OOT. con loentrego de los bienes menc¡oñodos.

Dicho conform¡dod se otorgoró en un plozo que no e).cedo de los siete (02) dÍoscqleroorio. contodos desde eldio )iguiente de recibido etenrregobre.

I2. I.UGAN DE PRE§ENIACIóN DE tO§ EMREGABIE§

El enfregoble debe ser presenfodo, o trovés de lo Meso de po¡tes virtLrol (el
hororio es lqs 24 horos, pero es precko señolorque lo documénlotión que ingreso
por lo meso de portes virtuol después de los t6:30 horos seró derivodo ol dío
siguiente hóbil) y/o presenciol {en et hororio de OB:30 o t6:30 horosl de lo 2.
Brigodq de lnfonterío, dirjgido o to Sección de Apoyo ot Eslodo (SAE)/2. Brig tnf.

Decloroción iurodo poro controtoción por rnónlos ¡guoles o inferiores o B UlT.
Decloroción jurodo de cumplimiento de especificociones técnicos.

- Corto de oulorizoc¡ón de pogo lCCt).

I3. FORMA DE PAGO

Se reolizorá un solo pogo, medionte depósito o lrovés de CCt de EL CONTRATISTA,
previo constotoción y confom¡dod del servicio en cumplimiento o los lérrninos
de refereñcio.

I 4. PENAI.IDADE§ API,ICABI-ES

14.1. Penolidod por moro: Los penolidodes serón opl¡codos de ocuerdo o lo
esioblecido en el Reglomenlo de lo Ley de Controtoc,ones del Estodo. Lo
Entidod podró oplicor ol contolisto uno penolidod por codo dío de otroso,
hoslo por un monio móximo equivolente ol diez por cienio fl0%) del monlo
conlroiodo vigente.

14.2. Otros Penolidodes

PENAI.IDAD APTICACION

No reemplozor dentro de los 72 hrs los bienes que no hoyon
cumplido con lqs especilicociones técnicos dodos por el

óreo usuorio, uno vez notificodo ol pfoveedor.
5%deUT

No reemplozor dent¡o de los 72 hrs. los bienes que presenlen

follos de fóbrico, uno vez notiicodo ol proveedor.
5% de UIT



15. CONfIDENCIAIIDAD Y PROPIEDAD lNfEtEClUAL (Obligotorlo) Lo inforrnoción y

moleriol producido bojo los térm¡nos de estos bienes, toles como escrilos, medlos
mqgnéticos, digitoles, ydemós documentoción generodos porelservicio. posoró
o propiedod del Ejército del PerÚ. El proveedor deberó montener 1o

confdenciol¡dod y reservo obsoluio en el monejo de lo informoción y
documenloción o lo que se lengo occeso reloc¡onodo o lo prestoción.

16. RESPON§AB|I|DAD POR VICIOS OCUTTOS (Obligotor¡o) El controtisto es el
responsoble por lo colidod ofrecido y por los vicíos ocullos del servicio ofertodo
por un plozo no menor de un oño, coñlodo o portir de lo conformidod otorgodo
por lo Unidod o Dependencio.

17. CIÁUSULA DE CUMPIIMIENTO (Ley N." 315ó4 - Ley de prevenc¡ón y mitigoción del
confliclo de intereses en el occeso y solido de personol del servicio públicol
(Obligqlorio) Son cousoles de resoluc¡ón de controlo lo presentoción con
informoción inexoclo o lolso de lo Decloroción Jurodo de prohibic¡ones e
lncompotibilidodes o que se hoce referencio en lo Ley N.o 3t 5ó4. Asimismo, en
coso se incurnplo con los impedimentos señolodos en elodículo 5 de dicho ley,
se oplicoró lo inhob¡lifoción por cinco oños poro conirotor o preslor servic¡os ol
Eslodo, bojo cuolquier modolidod.

lg. coMPRoMtso aNTtcoRRUpcróN y ANITSOBORNO (Oblgotor¡o) EL CONTRATTSTA
decloro y goronlizo no hober ofrecido, negociodo, prometido o efectuodo
ningún pogo o enfego de cuolquier beneficio o incentivo ilegol, de monero
direcfo o ind¡reclo, o los evoluodores del procéso de controtoción o cuolquier
servidor del Ejército del Peú - Unidod o Dependencio. As¡mismo, EL CONTRATTSTA
se obligo o montener uno conducto probo e ínlegro duronte lo vigencio del
conlroto, y después de culm¡nodo el mismo en coso existon controversios
pendienfes de resolver, lo qúe supone octuor con probidod, sin cometer octos
ilícitos, direclo o indirectornente. Aunodo o ello, EL CONTRATISTA se obligo o
obstenerse de oftecer, negocior, prometer o dor regolos, cortesíqs, invitociones,
donolivos o cuolqu¡er beneficio o incenlivo de cuolquier índole, d¡rectq o
indirectomente, o funcionoíos públicos, servidores públicos, locoles de servic¡os
o proveédores de servicios delóreo usuorio, de lo dependencio encorgodo de
lo controtoc¡ón, octores del proceso de controtoción y/o cuolquier servidor del
Ejército del Perú tlnidod o Dependencio, con lo finol¡dod de oblener uno
vénlojo indeb¡do o benefic¡o indebido, o con lo finolidod dé olteror los medidos
iécnicos, orgqnizolivos y/o de seguridod estobfecidos en los s¡stemos de
informoción de los dotos previornente mencionodos. EL CONTRATISTA decloro
que se ho compromelido o comunicor oportunomente cuolquier oclo de
corupción o soborno del qué lengo conocimiento, en el morco de lo ejecucion
dei conlroto, q los outoridodes comoelentes.

(l) A¡tículo 9 de lo Ley N.o 3026r, Ley G.nerol de Conholqc¡one3 Públicos. Trotóndose
de uno persono jurídico, lo onlerior se exliende o sus occionislos,
porticipocionistos, inlegrontes de los órgonos de odministroción, qpoderodos,
representontes legoles, funcionorios, osesores o cr.,olquier personq vinculodo a lo
persono juídico que represento; compromeliéndose q inlormories sobre los
olconces de los obligociones osum;dos en virtud clel presente conlroto.



Finolrnente, el incumplimiento de los obligociones estoblecidos en esto clóusulo,
duronte lo ejecución coniroctuol, otorgo ol Ejército del PerÚ - Unidod o
Dependenc¡o el de.echo de resolver totol o porciolmenle el controlo f2),
cuondo lo onterior se produzco por porte de un proveedor odiudicotorio de los

cotólogos.

,I9. 
SOTUCIóN DE CONTROVERSIA

Todos los confliclos que se deriven de lo ejecución e ¡nterpretoción de lo
presenie controtoción son resueltos mediqnle concil¡oción.

20. ACUERDO DE CONFIDENCIAI.IDAD
El conlrot¡sto se compromele o guordor reservo de lo informoción privilegiodo
que conociero en elejercicio de sus funciones, loreosy dernós octividodes como
porte de lo ejecución de lo prestoción, no revelondo en formo orol, escilo. ni por
cuolqu¡er ofo medio, hechos, dotos, procedinnientos, documentoción e
informoción de occeso reslringido (coniidencioll, o lo que tuviero occeso o porlir
del inicio de los preslociones relocionodqs con el referido servicio, monten¡endo
lo conf¡denciolidod de lo mismo de monero oérmonenle.

Eñ coso que incumpliero con cuolquiero de los obligociones eslipulodos en el
presente ocuerdo, el Ejérciio del Perú - Unidod o Dependencio estó oulorizodo
o ¡niciortodos los occiones judic¡oles o extrojudicioles necesorjos poro resorcirdel
perjuicio, y lo obligoción de confdenciolidod perduroró mientros to informoción
conserye los corocterísticos poro considerorse Confidenciol.

21. ANEXO§ (De corr$poñder)

NINGUNO

Firmodo por:

R*ponroble del Áeo Usuor¡d

MUR

SAE dé lo 20 ¡r¡g lnf "Wol"

4999-A+
GUILTERMO PABI.O ELVONIO VIILARREAL

lhl
JEMO de lo 20 Br¡g llf "Wor¡"

l


